
Año V. Núm. 1016mxwasMiércoles 6 Julio 1881
T. I1

jl

■tíi

ü - ' s, I

fea» ‘ ¿ií JE8L
• •J .i b <? > ; -•-••'•i:>v.) ■

. <■«•>

.• wfoj’íiHoa f’* 5^1 •■ .. -i bS¡> «•>.'.n i ;; r-l.T&q j. <

i «::>:«í .* i
.-<> f * i" • i ib*;- ■! ...i' 

: !• ; w* ;• ■ ¡-].• li ¡ íüi |

"’"¿).rgano".1)e,;l;qs intereses:^ del departamento :
"¿*i.1 'í •

n¡3 .: i. ó::.i;’ . - •*> « 1

• -n i'c5 vi fcrtfc c c ■ ó fal j \
U'.'.l *• i!-

•• ^ .irVvV.rí>liVJHu
: .

ir ■> •!< »5

ol i o «ai ti- J•‘Viiñ i-2|su*wi,.1
.11 I..J Olí J ’ oí •'! 5

I
•i viisiirercs > v ixoi*8x:ví;o«é,\1,DUA ■I.09- M»ÉUCdLE8,i

! —¿Tiene ilei’cclVos pasivas? ' ;
’ —No, s'cfibr; peroníí mujer tiene viudedad'

¡' —¿Qué' dinero necesita usted?1' 1 
—Tres mil reales.
— ¡Hombre, es mutilo! . }
— Los necesito para

oh • o»*'i .. i ..
—,Diablo,' pues enlónccs es poco!

Siií élnbaigo. no 'necesito más. ,
—¡H ila, IióIaí' Pjieíí iio es costumbre, ha ‘

I! Llar á.qui dé esa manera. ¿Tiene Y. alguna

„ • ^ioguna. .. . «oo ’
rj-¿II;! empellido V. la pnga: alguna vez?

!i j — jamas. ; :
¡i —¿Tiene-v.famili??

•ürJIajcr.y cuatro hijos.
—Pues me parece (jue vamos d hacer él 

negocio muy pronto, muy bien y muy ha • 
rato. •" " • >•

Don Blas reventaba de alegría'. ¡Cuántos 
sustos le hibía ido quitando1 aquél hombre! 
¡Con qué sagacidad y con que piíietica se io 
temaba en el fondo de la cuestión!''

—Celebraremos ‘(««iludió el prestamista) ' 
ui).juicio convenido, para el. cual, no ten’ 
drd Y. que ir á ninguna parte.

! -T-lUo .juicio!. .
: —Sí/una pamplina, que no ha de .servir., 

sino. cn-el caso de que V. no cumpliese sus 
ofertas. •

—¡Ahí pues etiU'juces (dijo D..'Bla>) no ten,
• go inconveniente.

— Ya lo suponía.-* Y le pondremos 5 esa 
sumí un ¡títeres de cuatro por ciento.

Aquí D. Blas ya uó piido contenerse, 
porque le pareció excesiva la bondad del

— Perdone V. señor mío (•‘xclnmó); pero 
siuhdudn.'Y. sé confunde, y mé toma cu’es 
té moiúéuto por!otro. ■-.«vn sol» r I •"’•••
' ~¿Qnó hé'dc cóiifüiidirmé, aliña dé Di 
os? Medrado estaba si en c.sloioffcio'-pudie 
ra coufuudir las personus. Escríba V.'(y:con 
tinuó dictando]: «Cómo7 gobernador que soy 
dé la proVIficia ’de 'S'ilaránncnV.t.'"^1

— Pero cu que yo lio soy gobernador de
la provincia de Salamanca, ni puedo serlo
•' - • . • i.) • i!o ol.n. ' í'ri» o i . ^
nunca. _ (

— Y ¿por qué no? Menos ' motivos/‘tenia 
Sancha Panza, y llegó A serlo. Ademas, beiv

!lotete
me?

........... . ’ ■ ¿

: —Sin duda alguua,. j i.jn?
—Pues eulóncc-’, ¿qué inconveniente tie 

ne V. eu escribir esto ú.o.lrn cosa? Esc papel 
no ha de salir de.mis manos por aingun mo 
ti yo; cuando V.-me pague, se lo devuelvo 
y lo rompe; pero si* contra lo que aguar 
do, V. eu gañiré, como ‘me engáñan otros, 
tendría V. me qSprobur ante, la justiola por 
qué se declaró gobernador de la provincia 
de Salamanca sin serié.' ¿Me entieude us

traspasónilolfl'¿*!aunt|ue so haga por filan- ■ 
(ropia y bondad de carácter.

La drbrtrnriédnd legal «existe en don* ? 
de. lu ley se presta déiiiási’iido A lai'ntei' 
prefación, ¿ sus mandatos son, yagqi y 

|ireci«o»:,..Mté es-, nombre'que 
debe darse y que mas.,; conviene á-las 
disposiciones legales .que-cp ciertos ca- 

jermiten cubrir con-un yolo la eslá 
una es■

■ é'r x ;e ’ n‘f- ■ a
Vi

. A.1)V
Al • - • '■ . I.

11 *¡T
• «ti 'rtédáefcion'sJ' reserva el derecho de 

íio hdiñifié láJ 'shlicit’id'á'S' qiiéi- *V 'su juicio' 
j|iiR»rleií luri* sliiqué ft bf morid.'

Asimismo1 ^e^iescrVu él derecho de no 
tfserltir • ‘üéccion' .’de^ ‘ColalohcioiV
aqndlds' éíéíhos' Vjilti'-no úbedczchii hl sis 
eiifn ííüdptudé^r \.A‘ i'NlO.V desde su: apn 
rinífaii.i’*>3 . i *r: ' 1

vista las dificultades- qíie ^ 
iá'lfl recaudación «leí importe de

1 1

1 < ■. : ■: . i

h'jo dernr un

r.
sos

Teniendo en 
¿urgen p«
os nvi-os, la Administración hi resuelto no 
-darles publicidad sin -previo pago de dicho 
mporte. No se luirá ninguna éscppcion.

tun de la ley/ l^ra valernos de 
presión1 que ha llegado;ú set- íamoeá. 
Asi la ley;dó ‘Íos 'estados de sitio, que • 
suspende el derecho común, par.í' susli 
luirle un legislación escep’ciounl merece 
la calificación de arbitraria, cualquiera 
que sea la utilidad que pueda producir 
en circunstancias dadas. La jurisdicción 
prehoslal de los primeros años de la 
restauración en Fraaci a, no era otra co 
sa que una- jurisdicción arbitraria.

La arbitrariedad reina en todos los-

.¡: :: c -J i v) : v
PRECICS. DE. SUSCRICION

l'ur un nies................................. & 1.00
Por seis meses (pago niieínntndo) «5 5.50 
Por un ñilo (p:-g-mdo ndelantady) 10.00 
Núnicro suelto ...... ¿ 0.20

•
Minas. Julio G de IS81. países en que se carece de una legislaci 

on clara, fija, racional' y completa; en 
ninguna'parte 'es más' vituperable’l'‘qúc 
cn|a administración de justicia, en que 
la imparcialidad es la condición mas pre ' 
c'sa ó indispensable porque el juez debe 
ser tan inflexible como la ley en cuyo 
nombre ejerce su elevado ministerio.

En los estallos bien constituidos, la ; 
arbitral ¡edad en política es la escepci 
on, en bs demás- la regla y reducida’ 
A sistema loma los nombres de autocra 
cía, despotismo, ó tiranta según las formas 
deque be reviste.

Dios ñas preserve de ninguno de es­
tos sistemas.

Arbitrariedad. t:d?
—i-lLúegú se1 trató de:'uuá falsedad!
—Se trata de escribir uú* renglón.
— Yo1 uo accéderó 'ií esó'Jnunca: ■
—Ni yo le daré a Y. nuiica'íúí dinero. 
—¿Couque, es circunstancio preciso? (di 

jo D. lijas cutre oterrodo y compunjido),
— Precisn y coucluyenle.
Ambos

:>i> :•

l. LLa voluniad individual, sustituida A 
la ley. la cuál es ó debe ser la espresion 
de la voluntad general, se llama, arbitra 
rio dad.

Se cómele lo arbitrariedad, contra vini 
cndo a la ley, interpretándola según el 
capricho y las pasiones. Los etiipleados 
subalternos y los funcionarios públicos 
obran arbitrariamente cuando hacen 
inas de lo que sus respectivos reglámén 
tos prescriben causando vejaciones inne 
cesarías á los ciudadanos, cuando la con 
servacion del órden públioo no lo exi­
ge necesariamente.’

La arbitrariedad de los jefes de esta 
do; se asemeja mucho al despotismo y 
solóse diterencia uno de otraen quea- 
quella constituye una iuírnccion momen 
tanea de la ley; un lijereza pasajera 
tal vez, de sastíiuir su voluntad á la vo 
luntad pública, cuyos órganos deben 
ser las leyes; cuando el despotismo 
una continuación de esfuerzos de este 
género, y aun una forma de gobierno 
ya existente ó que se desea establecer.

Puede sin embargo un jefe do estado, 
un soberano, un principe etc. beniñgno 
y humano, obrar arbitrariamente en al 
gunas ocasiones; pero la beningnidad 
se aviene muy mal con el despotismo.

Con mucha razón puede aplicarse es 
la observación A la tiranía, que-en el 
sentido que los modernos dan A esta pa 
labra, no es oirá cosa que la perseve 
rancia de los detenladores del poder en 
obrar con rigor y dureza y en hacer de 
un sistema de opresión;-un principio de 
gobierno. Es necesario1 no confundir es 
tas palabras que no son sinónipias; por 
que la ley misma puede ser tiránica 
y sineinbargo incurrir en arbitrariedad

J.

interlocutores se levantaron.. El 
prestamista se vino al,ol.ro, y dáudole 
golpecito en I.» espnldn/extíjanió;

— P.éaselo. Y bien; le doy dos boros de

uu

' hombre. Uu seis, por cicuto es «m interés 
lloarado y casi mezquino; en nqaéllns' casas 
él 'sabio qué se pagaba él doce,' el diez y 
seis y e| veinte.*'dispuesto venia .1 darlos, 
pero ¡el cuatro!

Algunas explicaciones' hábiles del presta 
mista convencieron pronto al Auxili-ir quin 
lo, de que el cuatro por ciento <lé que se tru 
toba era el cuatro por ciento al 

— ¡Bruto «le ini! (se dij-j'eniobces

término; pasados esas dos horas, no haré 
mos el negocio. _ .

—Lo tengo pensado4 y renuncio. 
Empujóle eiilónces suavemente blcia la 

puerta..deescape, y volviéndose al ludo opú 
esto, gritó: . ,

—Q le cutre el que aguarda.
El auxiliar de quinto

historia vulóa n
POR

D. JOSÉ DE CASTRO. - Y SERIUNO
. ■ • • -.V I . • ;■

('Continuación)

«Que énh-c el que aguarda» .
El prestamista estaba solo.’ ¿Con quien 

hablaba-ántes? Era que tenia dos jiuertas; 
una para que entrasen las victimas, y otra 
para que saliesen los sacrificados. Don B!as 
se presentó al hombre, pálido y tembloroso; 
pero éste le animó diciéndole:

—¡Hola, compadre! ¿Qué tenemos? ; .»
Porque, efectivamente; el usurero aquel 

no era como pudo figurárselo Don Blns. En 
vez de enjuto y verdinegro, ostentaba 
gordura sonrosada de rubio; en vez del gor 
ro irudicciounl con larg-V borla, Idcscubria 
una calva no exenta de nobleza; co vez de 
manguitos de percaliun, llevaba una amcri 
cana á la moda, no gasiijba gaf.s sino len 
leí; y por último, no era udusto ni agrio, 
sino cortés y nina lile.

-¿En qué Ministerio sirve usted?'(le pre 
gunté U D. Blas, de .corrido y como si lo 
conociera ).

— En tul Ministerio. •' / '.
—¿Con ocho ó con diez mil?
—Con olio.

mes.
Asunción era el tipo verdadero de la 

jer vulgar cspaüoln. Apénas habió estado.en 
la escuela, y sabi-í- gramáctícn) apenas- ha 
bin leído un periódico', ¡y'entendía de poli 
tic«; npenas li'ibia tratudo á las gentes, y 
conocía el inundo. ’’

Si Asunción, no hubiera sido buena ha 
brin sido hombre. Esto.,parece* uii po 
curo, pero lo decimos bíeu claro.

S9I0 usi, se explico cómo nuestras po 
bres mujeres, metidas eu el riucou de una 
mala• casa, pri.valias. de los' recursos de la iu 
dustrjn, de los beLeficios del tráfico, y suje 
Ls ñ la administración del haber ó sueldo 
de su .marido, escasos casi siempre, puedau 
alimentar y. vestir una caterva de personas, 
educar poco ó mucho á los muchachos, iñ 
fund.ir cu las lujas hábitos de cultura, y sos 
tener lo,que en E-ipafia se llama, con lauta 
exactitud, la f. mi lia decente. En este pro 
d.gio de virilidad y de ¡.Igeniocóiisiste la
gloria de nuestros pobres de vergüenza.

Cuando D Blas, pues, se presentó á’su 
mujer, desencajado y casi loco, refiriéndo 
le cu qtó'íc acubii dc'pasár,'elbi fueda que 
se impuso en ia verdadera sltuacioíi de las 
cosas':‘sVmaridó un torpe. Asuocíoq 
«o conocía á ' los Jureros, pero tampoco 
extrañó que los de ahora uo s¿ parecieraa

para
adentro Don Bla>). ¿C-nno | üde pr«sumir 
(|Ue.c-n cst.is casa no fuera grande el ínte­
res, que se le pusiera «I dinero? ¿Valgo yo 
alg« ? ¿Tengo yo algo? ¿No estoy sujeto á 
mil e.vcntuulidnde.'?

Así y lodo, le pareció fuerte la usara é 
iulentó aminorarla.

—Nu hablemos,más (le dijo |C1 prestamis 
I»): al- tres, a,l|t;res. Ustedes hombre del 
tres Yo los .tengo del cuáro..del cinco y. 
de más; pero V. licué .vergüenza,''y creo 
que va a pngnrme.

—Así lo espero (manifestó humildemente 
el pobre hombre).

mu

es

CO 09

una

-Pues bien váya Y; por un pljego .de 
papel sell»dq....,ó, sino, no; aquí debe lia-- 
ber uno. ¿Tu ne usted, uua pesetu?

Don Blas se metió la. mano eii.ql bolsillo, . 
á tiempo que el .otro sacaba, de entre mu 
dios, un pliego de. papel-scllado:y se lo po 
ni.-í» adelante. El prestamista se guardó la. 
*,eseu; el pluyo; de papel- val¡„ tros.reales.. 

—Escriba V. .(«ilíidió en tono, de preocu.
' lición mental):: «Pqr el .presento docomeu

.......declaro..-«.como gobernador, que soy.
dedil-provincia.da.Salamanca...i..p .

Duii Blas ievuiitó la. cabeza y miró ol hora.
bre.



tt-A TL3jXTlOJXE
Juzgado Ld.Departamental 

EDICTO
Por disposición del Sr. Juez I.do. Depnr 

toraentnl D»\ D. Emilio Jiménez deAréchn 
gn, y á los efictos del articulo 1045 del 
C. de Prvcediraiento Civiles, se hace saber 
lu apertura de la Teslnmeotorin de D. Juan 
C¡i*tellú, a fin de que todos los que por 
cualquier titulo se consideren conderecho 
para intervenir eo ella se presenten ante 
este Juzgado dentro del término de treinta 
dias con los justificativos oportunos.

Muías, Julio 5 de 1881.
Domingo Lena 

E, P.

porvenir y esperamos que la prensa 
de hoy en adelante un verdadero elemento 
de educación de saber y de progreso.

tic i'qnf la circular.
Montevideo, Junio 20 de 1881.

Señores Redactores.
Animados del deseo de robustecer la auto 

rulad ¿ influencia de 1» prensa periódica de 
la República, dignificándola por el esta 
blccimicnlo de los principios generales de 
cultura y de decoro 6 que deberá subordi 
nar su lenguaje en la propaganda y la pote 
mica, á ruyo efecto se crea un tribunal pri 
vado de periodis'as que valen por el cumplí 
miento de esas reglus y di i imán honorable, 
pacifica y extra judicialmente todas las cues 
tioucs que se suscite entre periodistas por 
ataques ú ofensas que traigan su origen de 
polémicas por la prensa, los periodistas que 
suscriben constituidos en asociación para 
el objeto espresndo, lian formulado y san 
Clonado el Cooveuio adjunto. .

Encontrándose V. comprendido en el rn 
so del articulo 21 de ese Convenio, los ins 
frnscriptos cumplen guvlotos el deber de 
invitará V. á prestar su valiosa adhesión 
al Compromiso de la Preusn, entrando á for 
mar parte'de esta Asociación constituida 
con fines y propósito» esencialmente nobles 
y patrióticos.

En coso de conformidnd se servirá V. es 
presarlo al pie de ln presente invitación.

Saludin á V. olentamente.

José Mellado-Jacinto Albislur—Alfrc 
dp Bustos—Manuel R. Vieira—Juan Ble 
ches—Juan E. Hornc—Josü A. Tavolara— 
Luis D. Destef/anis—G. Odicini y Sagra— 
José P. Ramírez—Emilio Lecot—Alberto 
Palomeque—Rcnatul Reynaud— Carlos Bar 
ros —Agustín de Vedia —Francisco Dura — 
Juan Zorrilla de San Martin—Mariano Al 
varez—Julio Herrera y Oles-Luis Caree — 
Antonio Bachini—Josc María Boscle (hijo) 
— Guillermo Hoffmann - Redro A. Bemol 
—Miguel Jaumo y Bosch — Guilherme Fcr 
rcyra — Cassto A. Farinha—A. Dias de 
Carbalho.

La Redacción de i.\ vjsion se adhiere 
al Compromiso de la 'Preusn, al cual nos 
invitan -los firmantes Je esta ciioular y á 
quienes saludamos cordialmente.

sen• A los usureros de sainete; no extrañó que 
nspiráran A grandes ganancias por unos prc* 
tamos que ponían cu el nirr; no 'asimiló 

' que hubiesen inventado' todo género <le enm 
• Inunciones para-sustraer sus- capitales A.las 
nuevos industrias de los trnmposos; no ex» 
tronó -nada de lo qne la referían de aquel 
hombre; lo que Cxlrnüó' fué:qne cí suyo 
volviera A 'su casa sin el dinero.—«Cuando 
se va A perder un-hijo, (exclamó) y hay que 

'salvarlo, bien puede uno decir:que es g>» 
bernador de la provincia de Salamanca: yo 
diria-hista qué no era h'jo mió;»

IIi presentado renuncia del ctrgn de ofi. 
cid primero' de esta G<f>lura. D- Ignacio 
Pérez, quien actualmente la desempeñaba; 
lnbicmlo venido para, rcem plaza ríe cou pose 
siou de igud cAigo el Sr. Mitre.

B líete
compró la cantidad de 0000 # papel al tipo 
de 201. 62 A‘258 0 o'-

Ln Comisión de Extinción de

El partido níicionnlislo, acaba de dnr un roa 
mfiesto, aconsejando A sus correligionarios 
polifilos ln abstención en las eleciones sucest 
vas; comprendemos que tales proposicio 
oes sean movidis por un celo putriutico; 
|iero no comprendemos sin embargo, que 
fuera la actividad, entregados A la ioércin 
y concretándose al resultado que nos den 
los tiempos, ae puedan conseguir fines poli 
ticos.

V

Gacetilla. Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Ld. Depir 
tameutul Dr. D. Emilio Jiménez de Aréciia 
ga y A ius efectos del Art. 1015 del Códi 
go de Ps. Civiles, se luce saber la apertu 
ro de la Testamentaria de D 'Ha Sccondino 
Girrido, A fin de que los que por cualquier 
título so consideren con derecho i fnterve. 
nír en ello se preseuten ante este Juzgado 
dentro del término de treinta día*, con los 
justificativ is oportunas.

Miüus, Julio 5 de 1881.
Domingo Lenzi 

E. P.

• Llamamos ría: atención de los interesados ! 
sobre los dos avisos .de;, la Junto rE, Ad 
ministrulivq, que A continuación publicamos . 

•líélosaqul: ¡,.
- Junta E.'Ádinioistrafiw.. \

A V, IS O .

Mmisleiio de Gobierno.
CIRCULAR

Montevideo, Julio 2 de 1881.
No c» la primera vez que este Ministerio 

ha tenido ocasioo de apercibir A los delega 
dos do la autoridad sobre la necesidad de no 
hbasar del uso del Telégrafo paru cornual*' 
camones que no revisten un carácter urgen ' 
te con lo que se ocasionan crecidos gastos 
que ño pueden ju>l íicirse, ni consiente t>i 
deficiencia del Erario Público.

En tal concepto, y bajo la mas severa res 
poosobilidnd, se previene á Y. 5. cumpla 
estrictamente las órdenes que A .este res 
pecio se le.han*circulado anteriormente.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Mateo Magantos ci:bva»t s.

Señores G fes Políticos etc. etc.

Abiertas. In;s propuestas pre«entadns,-p.irn 
efectuar la. limpieza de esta Villa-dieron el 
resultado ¿siguiente; ¡

D.’Ignacio Berrondo ofreció-'linccrla por 
la cantidad, de veinte ry .cinco pesos. Dn.'Jo.i 

■.quiiÚJolis por la cantidad de'- diez , y ocho 
pesos. ;

D.' Genaro'Amanten por la' ‘caiMídod de Juzgado Ldo. Dcpartamcnial,
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del Sr. Juez Dr. D. An 
tonio Romeu y de conformidad con lo dis 
puesto por el Articulo 1015 del Código de 
Ps. Civiles se hace saber ul público I-i «per 
tura de la Testamentaria'de Doña Liberata 
Rumos de Carreras citándose A todos los 
que por cualquier titulo se considerou con 
derecho A los bienes quedados A su fallecí 
miento se presenten ñute este juzgado deu- 
tro del término de IreMiti dins.

Minas, Julio 1 de 1881.
Domingo Lcnzt 

E. P.

diez y seis pesos.
Lu Junta nccjitó esta -ultima por servio 

idos ventnjósii. :
Minos Julio 5 de 1881

••»•?*•?« •• •; • u C. A.
I . El Secretario

i AY I S.O OFICIAL
•'Llámase A propuestas pura la- compostura 

♦de una callc¡qne ¡conduzca al Cementerio,
-prolongando lo. Üe Mnrmurojá ;desde lu de 
Cerro; Largo A la de* Colon: de esta A l»*le
Ariquitn. desde ,l/i de Ariquiln A la de Ca 

'neloues.'.y ^c- estn^ la de-Curapó, forman 
do un tol¡ij‘.de‘,ciucó .cuadraos con sus . respec 
ti vos. boca-calles.

Los proponeirtes se presentaran en la Se 
• conocer

Se halla en exhibición en la Botica de
D. Urbano Moreno, un retrato del finado 
D. J icinto Vero, obispo que faé de núes- 
tru República. El dibujo es á lápiz, corree 
to, de buen gusto, y de tonos sumamente 
delicióos. El artista que es el Sr. FitzPu- 
trik dos demuestra, con esta solu producción 
que de eMieraes visto, un gran conocimieu 
ta del arte, y una peifecoieo en el dibujo 
que puede satisfacer A los mas exigentes. 
Nuestro imparcialidad no puede prescindir 
de manifestar al Sr. Filz Potrik, que nos 
complacemos en contarlo entre nosotros y 

felicitamos de qae nuestra Villa 
artista tan distinguido.

ComisionD. de Instrucción Primaria. 
AVISO

Se pone cd conocimiento del público que 
ln sido nombrado [Avisador Dep-irlnmen 
tal del Impuesto de perros, el Sr. D. Juan 
Ertébao Biubeta, con la ficuli.*d de nom 
brnr fus Revisndores S cciuuoles que juzgue 
convenientes.

Al mismo tiempo, se previene pnr última 
vi'Z que el plazo para la recouilncioa del 
mencionado impuesto vence el 15 del cor 
ricute.

crctaria de esta Corporación »'pnra 
las condiciones en que deben efectuarse
los trabajos. .

Las propuestas serán íblcrtns el 4o del 
.‘presenté A las tres de ln larde.

Miñas, Julio 5 de IS81.
Con autorización 

. !• .El-Secretario

que nos 
posea un Roy debe tener Ingnr inn reunión de 

•ciudadanos franceses con el objeto de, con 
venir en celebrar un aniversario en celebra 
ciou de la tomu la Bibjslilla.

Afirma El Boletín de la Tarde que es co 
sa resuelta la crencíon de ln Comando mi i 
é Inspección General de Armas; cuyo pues 
to lo desempeñará -el Ministro-de ln Guerra 
siendo -reemplazado por el coronel Tojcs y 
esle A -su vi-z, en el mando del-batallón 3? 
por el 'teniente coronel don Salvador T-jes.

ll.i sido nombrado revísodor -de .patente
de porros el.Sr. B»ubetn.=

Lns;gefalurns .políticas 'fronterizas lian 
6¡do «ulorizudus por el gobierno para 
mentar el porsondl de guardias, civiles, A 
fia de hacer severa y estricto la vigilancia 
en nuestros 'fronteros.

■En la próxima semunn debe quedar deíi 
nilivamenlo confeocionndo?el proyecto do 'ln 
ulla-GÓrle *dc Justicia quo ln sido encomen 
dado por decreto gubernativo A una comisi 
on-compuestodo los principules abogados 
de'nuestro'foro.

Minas Julio C de 1881. 
Con autnriz-iciuu 

El Secretario.esta -Arlmi '■■ Correspotidenna-existente <cn
nislrgcton en el mes de Junio r7c''l 881 

Xlbnrez Melchor. Andrado’-R mona, B'.u 
beta Felipo'G., Boltl Rosina, Bermud.'z 
Eduardo, BeracoChea >Ahn, Bailadores -Emi 

Casada Nurciso, Ca

Juzgadotido. Departamental
Á CAIIGO DEL Dr. D. E. J. AHÉCIIAGA

—Din 2—
Pastor-ín ,(2 providencin»^ — Figueredo— 

■Criminal—Silvcru (criminal)
— 4 —

Nieto—Pacheco—Ramos—Silvera—Testa 
-mentaafa Moreno—Concurso ¡Morandl—Ca- 
ibrnl de lielguera con -Cabral—Echeverry 
con Echevarría—Fleiles coa Alincida—Tes 
-tnraentoria Meado»—Testamentaria Girri 
do—González —Testamentaria Girabnjnl.

Día 5
Silvera (Crimínnl)—Cosse y Gutiérrez— 

f ucó coa Mudos—Araujo coa País-Acebe 
do—Oficio del J. de lo Civil—Nieto—Mnt 
tos—Gonz »Icz—^Testamentaria Gaste!ú—Tes 
tumentaria Sil-vera.

Al Publico y al Comercio.
Los «b.-ji> firmados participan al público 

en general y ul comercio en particular, 
que hemos comprado todas las existeucias 
y los poblaciones de la casa de comercio 
délos señores don Salvador C istillo y don 
Daniel Martocelo, sita cu el paraje deno­
minado Puntas de G’jamamé, eo campo de 
don Reye Bayorrt-z.

Al mismo tiempo, participamos, que uo 
h iñiéndonos hecho cargo de los'créditos, 
ni oclivos ni pasivos, deben entenderse los 
interesados, si los hay, cou nuestros ante- 
sesores.

lio, Bengochea Marcos,
-morolo Genaro' Ciorciari Francesco, Caraba 
•jnl Gabriel, Gasnüo Nícumo, Floglon Nicau 
•dro; «Filipo Gimbjno, Fernandez Ramón C, 
.Forillo Daniel, -Filipi Lir.gi. Ferrcira Cara 
«ciolo, .Gutiérrez Domingo, Jórosliza Fruu.

Cuiden Fermín, Loren

nii-
l

cisco, Grovino Elias, 
zo Juan M. Liporto Rílí-iel. Lagunrd.a R.fn 
el Maroíilo Guluscpo. Méndez y Barcia-Jo 
Bé’ürsolo Sai». Ordos José, Pefiz. Fietro, 
Puerlo Hipólito, Pérez-Franéisco, Pintos Ce 
cilio, Prieto Nicnsio M'., -Riso Antonio, ate 
quena y García Lúeas, Romero Gregorio. 
Rodríguez DSroasoV’Rcfnoso, F. José, Rodn 
guez Clodómirb, Saturno Felipo, Urucfia 
Julio TJipicuno Pedro, *Viuceuzo Amione, 
y.gorlto Módestmo, Vairo Pedro, Viloria
francisco, Zsmh! Angfelo, Zubiri Sefcnno,

'Cartas'de‘Cargo'
Papoterra'Pas'cunle. Bñsllllo Francisco, 

Nlcola Fragclié’, Amaptea Francisco, Garzo 
Felipe, Lourcnlí Lorenzo, Francesco Pnolo, 
Pnolilb tújji, '^Oliverio Antonio, JJstofauo 
•Felice.

k

Agustín Criarte—Ensebio Garda

Comisión de Salubridad 
del Departamento

EDICTO
Siendo un deber do esta Comisión tomar lo 
dna las medidas necesarias con el fin de e* 
vitar el desarrollo de enfermedades conta 
giosas lia resuello lo siguiente:

Los cadáveres de los que mueran de ea 
fermedodes que puedan trasmitir el coata 
gio uo podrán permanecer en las casas mor 
tuorlos mas tiempo que el necesario para 
ser conducidos al depósito del Cementerio 
dónde pcrmaueceráu durante las veinte y 
cuatro horas señalados por -el Art. 4? del 
Reglamento para darle sepultura, no pudi 
endo eo uiuguu caso llevar los féretros des 
cubiertos.

El doctor don Alberto Palomeque ha re 
ello por causas particulares retirarse de la 
redacción de nuestro Colegí La Tribuna 
Popular.

Acabamos de recibir la circular que *rans 
ob«jo transcribimos, ln cual nos place eu un 
todo y adoptamos con la mayor satisfacción 
en todos sus conceptos.

•Desdo mucho fiempo-ncnriclubnmos oplnio 
lies somejnntcs -en el sonlido de desterrar 
de los publicaciones -todo aquél csceso de 
libertad, ton mal interpretada, quo tcuio 
visos muy marcados de abuso y de licencio 
poco ó uadn tolerable; prueba es de ello, 

varios artículos de fondo, -clamaba ’ 
circunscribieran nuestros 

actitud mas .templodu.

Una casa alemuna ha propuesto al gobicr 
uo couducir A nuestro puerto 30 ó 40 farni 
Rus de aquella nacionalidad para dedicar 
las A la agricultura.Recomendadas

Scnlúriou Juan, Curdo .Geooro, Sabino
Citora', VitaliaDO Morbiolo, Angelo Deluca, 
Antonio-Pinto, LÚiji Romano, Pietro Ftlipo, 
Juana L. de Acufl.», Eustaquio tMontero, 
Francesco Peraz'o, Alisio Barone.

==
El viérncfl A la noche fueron roullodas va 

rías personas, dueñas de casas de juegó cu 
Monlevidco.

que en
mas por que se
compañeros eo .....
Gracias A lo pasado sé ha comprendido el

una
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— 18 de Julio esquina 23 da M»yo —
Fehreieui Utiles pnr« es -

crilario. Surtida de «Nícalos de'Leudada

I’OltT.
l'omnilu (‘onl.ru ol rnumntiu 

jnio y dolor íi£»ií1o* coufcccionndo 
z con el jugn del Arbol G»li.1me,

.Tdt'iiliO dol Oí*. Olnnpport. con 
jira Inri pumnmias y to.s convulsa. 
l*íldot-nn conlru el roumutls 
mu y dolores agudos, confeccionados con 
el pslmcln del árbo de Guahnmd. 
Glóbulon do ÍHlet-ro del Dr. Blanp 
port, contra las enfermedades del ealórri'-go 
y eni|iol)recimicnto de la sangre.
BMtdon»» piii'giillvu» del J)r. Illnnp 
l>urt es el purgante mus suave, conocido bus 
la boy»
Vino «lo qufnu del Dr. Blanpoort, par 
fortificar la sangre.

PuortóSueldos
DK

go imniNO

esta disposición seLos que contravenga 
rñu penados.con arreglo A la Ley.

Con autorización 
Pedro B. Castro

!Secretario.
El nbrjo firmado acepta poderes p ira co­

brar y rcclnmor ñute quien courcspond 
dimite una ínfiinn comisión.

Para mus informes ocúrrase en Minas, á 
D. Emeterio Rigada y en el Valle de Fuen 
tez ;í Rignda y 0?

a me
Sé vendé 3) iUna bonita casa situada en la Calle de 

¡tfatucjo, esquino á la del Molino* compues 
la de dos buenns piezas de tejí y uno c<5 
moda cocina, con un terreno de 25 
de frente por 50 de fondo; propiedad de 
D. lsnbelino Vebzquez: para tratar, 

don IL.mon Cundrus.—Minas,

$ B3II l!\
ÍM

Varas
Joaquín Sola

225—‘calle de Canelones—225 
MONTEVIDEO,

verse

con
La eficacia indudable de esta medicina 

en los ensos do desórdcii del líigudo 
del Est'ómngo y de los Intestinos, as 
mo de iiiiiiurczi de la Síiiií;t*o es cau* 
sa de que las INldoru» ilolloWay 
gozan de Una Luna inmortal en el mundo 
entcrOi

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de Afecciones de los KervSoa 
fdiclio medicamento obra como por encanto 
ortnlecieudo el tíletcmu y, por decirlo 
así, regenerando al enfermo.

El efecto cornllvo que producen estas 
plldoraft en todas las dolencias propias de 
Itujei* es realmente maravilloso.

Fotografía Oriental
8G Calle Cebollntí 8G

JMC í IV A S
ÍIIMEIÜOFBB-EIMO Arbol de

GUBMÉ
QUIXAD O

VINO FORTIFICANTE QUINADO 
Elixir antisifilítico depurativo 

SON
PREPARACIONES ESPECIALES

CAHASÍIDAS

E.tn cosa recientemente establecida tie­
ne el luinor de ofrecer ni público sus ser 
vicios cu todo lo que concierne 6 el orle
fotográfico.

Disponiendo de lodos los procedimientos 
conocidos Insta el presente, y contando co 
los npnrotos mas modernos, haremos retro 
tos de todas clases y sistemas, desde la mi 
niaturn basta el tamaño natural.

Los retratos de tamaño mayor se liarán S 
elección del interesado; por la Cámara so 
lar ó Oleo, 6 á Pastel.

Enemigos de encarecer la importancia de 
nuestros trabajos, y confi >dos en Ins apro 
cinrones que de ellos liará el ilustrado pú 
blíco, nos concrctumos por el momento á 
(frecer el mayor esmero en estos,^y 
cidad en los precios.

POMADA.

para Reumatismo y dolores 
agudos

Y
b i:

STRAMÉ
La fivorable acogida que cstns especiali 

dades Imu obtenido por parle de los seño 
res Médicos y del público cu general, ha­
blan más en su fivor que cnnntos elogios 
pudieran Inccrse de ellos. Sin embargo, 

conveniente el manifestar públic-mien 
te que el Aceito do Baenluo fei* 
ro ciiusio quinado, como su autor 
lo indica, se halla combiuado perfecta mente 
con el hierro, la cuasia y ln quina.* garnn 
tiendo que en cada cucharada encontrarán 
10 cent gramos de fierro completamente 
asimilable, unida á un 5 p°|0 de quina y 
un 2 p®|, de cuasia y que muchos cufurmos 
de los pulmones, fiebres' y debilidades fue 
on perfectamente curados.

Con respecto ni Vino fortificante, 
baste decir que á un buen vino de España 
se hallan reunidas la quina, ln cuasia, ln si 
marubn, el colombo, la cascarilla, constilu 
yendo de este modo el medicamento más 
precioso pura las fiebres y para I.is perso 
nns débiles y convalecientes.

AL PÚBLICO

Esta milagrosa pomada confeccionada 
con el jugo de las hojas del ürhol de Q-U 
IIAME, oriundo de las Indias, tiene 
fundado su mérito en las inmune, 
rabies curas radicales que con ella se 
lian hecho por espacio de tres afiog en 
muchas poblaciones deja America Me­
ridional, con la unánime aprobación de 
todos los médicos que han hecho 
de ella.

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de Re- 
ÜMATISMO Y D0L011K3 AGUDOS, han sido 
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos han sido dirijido en 
muestra de gratitud y alabanza por mu* 
chas de las personas que hin empleado 
nuestra pomada y que han sido curadas 

Las virtudes sorprendentes de este 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido a la casualidad y cuya perfecta 
eficacia está basada en un largo estudio 
y en una penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar el específico para la curación do 
Reumatismo y dol>res agudo».

MODO DE APLICAR ESTA POMADA ‘ 
pone una pequeña cantidud en 

una inunda y se frota suavemente en la 
parte dolorida, dos veces al (lia.

Su autor Dr. BL/li\lM'OUT 
-(IMIUS)

Se veiidea eu todas las BOTICAS.

Ungüento Holloway
Este es el mejor remedio conocido pan 

los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
Ins HERIDAS antiguas, Ia6 llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido su duncino 
y se frotan con él abundantemente la gnr 
ganta y el pecho, no tardan en desaparecer 
los peores co-tipados y toses.

Dicho Ungüento es igualmente eficaz en 
los cusos de liemorróides, enferi dad do 
loros» qneél cura infaliblemente.

creo

modi
uso

File—Potril: y Rodrigues

AVISO
Por un módico precio se'nlquila una bo 

iiita casa en la cdlé de Solis; para tra 
tar verse con Domingo Doria (lujo).

Antes de comprar, examínese con mucha 
cautela el Rótulo en el Bite ó la C • j 
r.i cerciorarse si está la direcciou de 533 
Oxfird Street. Lindo», pues si no está 
entonces se trata de perpetrar un desea 
rudo engaño.

Comisión Dcpat lamentad 
de I. Primaria

i, pn

AVISO IMPORTANTE 
Se hace saber á los habitantes del Depar 

tímenlo que se ha dispuesto prorrogar lias 
td el 15 de Julio próximo el plazo señalado 
para la Recaudación del Impuesto do perros.

Pasado ese tiempo los respectivos revis 
dores procederán á multar á lus remisos, 
de acuerdo con lo establecido en el Código 
•Rural.

& larlu i las personal qne sean defrao l.vlos par los véndela 
reiquo expenlvn “Las filiaras y el Bajasnlj de lljllowsy 
/alineados, par* qae*e sirvan comanlcarrao iosNo crean Ins rivalidades y los dolientes 

pura convencerse de la verdad, llagan uso 
de estas que ni poco tiempo tendrán una 
notable mejoría y liarán preferencia á otras 
preparaciones de esta clase por cstur tunbi 
en el precio de ellas ni alcance de lodos.

Lleva la firma del uutor abrazando el cor

pormvuoros.
nmí Intímenle n tr¿ forra ilinr procesos legales contra los Ofen
•ores, y rccoopensari literalmente k los Delatores por el trabajo 
qio te lomen, comprometiéndome i gao no hoy.» trascendencia 
de sos nombro t
Depósito en Minas; Bitica de Ij rl>uno 
•¥. Morono plaza de la Libertad.

• Minas. Junio 19 de 1881 
La Comisión Departamental. Se

dio y frasco.

GlóbulosEn venta, en la Farmacia de
D. Carlos Sollicr.-Minas

Juzgado Ldo. Departamental 
de Minas

EDICTO.
Por disposición del señor Juez Ldo. De 

parlamenta!. Dr. D. Julio Sioz, y á los 
efectos del nrticulo 1015 del Código de P. 
Civiles, se luce saber la npcrlora de la su 
cesión de doña Juana Idalina Biladan, á 
fm de que los que se cousidereu cou dere 
dio pira intervenir en ella se presenteu un 
te este Juzgado deutru el término de Irein 
ta dias.

doOficiua de C. Directa
(1 o 1

J)EPA UTA M F. K T O

AVISO.
Se avisa ni público, que por disposición 

Superior, la oficina de Contribución Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los 
codificados para transacciones rurales, en 
todu el corriente nflo.

Minas, Enero 4 de 1881 .
Caries Sollicr.

HIERRO agencia Depxitrurííícíc. uu 
MAUCAS y SlSal s

So previene ni público que la oficina D. 
paríame»11| de marcas y sertiles y agen 
cía de m i reas del sistema nBnocov qned 
esliblecid t en estn Villa, calle 18 de Julio 
esquina 25 di Miyo, casa de Puerto Ileus 

Mmas, D.cienibrc i? de 1880.
E' agente oficial.

Leonardo del Puerto

ii u l c i PICADOS

dpi doctor Blanpport

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el remedio mas eficaz comoconGe. 
san los médicos mas célebres; y a! mis­
mo tiempo el más segur.», más suave y 
el más heróico/omedio contra las afec­
ciones y enfermedades del estómago Su 
acción está tan líbre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión mas 
et.dable ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente; con úna 
ventaja noble .ajo el aspecto general 
de la Salud; y como también fortifica el 
estomago, es pues, uno de los mejores 
remedios contra el flujo blanco de las se­
ñoras. Asipues, podemos lisonjearnos da 
que nos queda la gloria de haber sido 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento.

Minas, Junio G de 1881. 
Domingo Lcnsi 
Escribano Público.

Dr. Manuel Mattos Iluinotcrio Iligadn 
Tiondii, Almacén y Poi-ratcria
Surtido especial en artículos de dichos 
calle Florida,frente «I Colegio de las IlermnM

Confitarla, cafó y billar 
de D. Isidro Escudero, calle 18 de Julio 

E picinlidid is eu toda clase jle bebidas. 
Se lucen ramilletes

ABOGADO ramos

‘fóitnt ótv ¿¿ludio eu fa caite Def 25
para obsequios.de Jibaro %° 20-í- «luán Huaico

Calle 18 de Julio. El dueño de este esta 
blecimicnto parteipa ol público que ha reci 
bido un gran surtido de urlículos de Almr.ce

ISIDRO
Gran surtido

HEL GÜERA,
en artículos de TIENDA 

Almacén, Ferretenin y Birraca da ¡HADE 
Calle 25 de Mayo esquina Treinta y Tresr

“La Colonia Española"
Este importante diario cuya redacción 

está encomendada ul inteligente escritor 
D. José Mellado, ofrece como regalo & los 
que se suscriban por un año ó seis 
y paguen adelantado, ]a magnifica 
D. Quijote en dos tomos peifeclameu 
le eucuodernados.

Agente en esta, Honorio Percirn, calle 
Treinta y Tres, núm. donde 
¿menciones.

Reglamento MODO <le TOMAR LOS GLOBULOS
Durante |os «loa primen» dina deberá 

turnar el enfermo seis glóbulos y venir 
aumentando la dosis hasta diez por día-
(para los niños so debo 
dos, hasta cuatro)

meses
obra PM\ i un*

tiene el gusto de ofreer sus servicios al 
respetable.público de junas.

CALIGlUFfA, DIOUJ »,
TENEDURIA DR 

IDIOMA

Se vende en esta 
IMPRENTA. 

Precio: 5 reales.
empezar por

Dr- Blanpport (P..ris) 
PREPARACIONES DEL Dr- BLANP

AiurMÉriCA y 
n n u o a 

FRANCES, ETC.
Por mas injormas, dirijirse en esto imprenta

«c reciben
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B&brerin, 18 He Julio.

Á los Médicos y a los Enfermos!
Indicador.

«losó Ifcnnio»
Agriineosor. 25 de M yo

ganlíago Girnlt
(sicccios ,chAtis PARA RpS.SUSCniTOIlE 

ac>. Ignacio Si I'cj JÍ»mloz 
Jeíe Político—plaza Libertad 
Doctor 2D Manuel Mallo» 
Abogado,, tiene su estudio en la ca'le 
25 de Mnyo-

' - «losó A. Sancho/.
¿-ícribano Público—25 de Mnvo.

p . Ignacio Pcpcz, U IJo
lu Gt-'f.ilur.i l»ul.tic..:— calle

Dr. clon 
Jltd co cirujano, calle LiValleji esquío»

m iI——
La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­

TISMO, I03 CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACAL.YO FEBBO-QÜINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica—Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- 

. gado de bacalao de Noruega: lio aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que 63 a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente eh la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

El verdadero remedio para los "RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECUO, ESTOMAGO y. 
GARGANTA, ¿s el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa do los frecuentes 
y sí menudo fatales desarreglos de los vías digestivas—üm- 
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueven'sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y das madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Boti&v del Globo do Montevideo, adonde. Ée 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

’j-

Ülimur.
O Carlos Solller 

Bulicn, ciille’25 (Je.Mnyp esquino Montevideo 
Mnrc.qlloo Ilolguorn

Tiendi y Almacén—Calle Treinta y

&m
1 Tres.'SiS-

Antonio Rooés

Tienda y . Almacén—Calle Montevideo
isidro ilolguorn

Barraca de frutos del país, Marmarojá
Cayetano Collot

Almacén—Calle Marmarajá.
Emotorio Hígada 

Tienda y Almacén—Calle Florida 
Lconnrilo dol Pncrlo 

Agente de marcas del sistema í'Banco 
calle 18 de Jj lio—Minas
Estovan . IíolTó y Cu.

Panadería —Calle Marmarajá
líe ni Lo Pere’4

■ Ofir.ml IV de 
" 18 de Julio.

Isidro .Ilolguorn
Tiendo, Almacén y Barraca de 

- Maderas—25 de Mayo. £
§| 8§Puerto Heríannos

Tienda, Almacén y Barraca de

Maderas—25 de Mayo..
Florentino Elclguora 

' T i en da* y Almacén—Pinza Libertad
Domingo llorín

Tienda y Almacén—Plaza Libertad 
’ -Domingo' llorín, hijo 

-• Caínicéria— callé de Solis.
Manuel Fornúmless 

Tienda y Almacén—-roalle Marinara

*3
' <

i

Almacén, Tienda y Ferretería-Paso 
Real de Olunar Grande

Aquilo» Xlfeonl
Colegio Especial, plaza Libertad, al lado 

de la* cpsa de D Florentino Helguera
Al>ntl

r¡.

IJuan I>uaso y Cn. 
Tienda y Almacén— 18 de Julio. 

-HTigini jíkór’nihno»
•Tienda y Almacén—18 de Julio.

, 'Dclisuriu Medina 
'Raratillo ¡ de artículos de-Tienda y
• cena. . ¡
• plaza Libertad.

Ignacio 
Librería y. Fabrico de cigarrillos negros

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad/los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en. general, se combaten con el Vino 0.6 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo. 
* Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BÁCALAO.qiio expende 
á módicos precios.

"fS“ Tedas lescitadas Meilici-
ñas soit legitimas si lie- Z ^

__ van iii siguiente marea flTif_jQ :,VT.‘.;-Vd

.jSSfcjfe _

x plíiza Libertad... Cuno
Cirpiulerin y cajonería, fúnebre, calle Trcin 
tu y 'Tres,..esquina Mildouado.

Se presta el paúo y candelei;os, todo gra 
tuiíamcnlc.

gixto Moyllncqua _ 
Fábrica de cigarrillos de todas ;cla

Hilariomer m$

Glmpo Hermano»
' Almnceu, Tienda y Joyería—25 de Mayo

' Augusto Varcno 
Hotel Francés —18 de Julio.

1 tfí" • ' • ’ ' . • k
Estevan EíeSou

‘ DEPOSITO GENERA!' 
8—18 de Julio—c

'a se?.
Calle 33, esquina Maído nado.tú

CobgnJo,. calle de Olimnr mTm. 
■Ernesto Garrido .

’ Comisario do lo 1? Sección 
calle 25 de’ Mayó riüm. 66

Antonio Drago 
Cajonería fúnebre y Carpintería— 

«Galle de* la Plata.
■ isidro Escudero

^Confitería y Billar—Calle 18 de-Julio

MONTEVIDEO.

Librería Nacional
©a. . , . ,

. barreiro y ramos.
25 de Muyo, esquinn Cimnrns.

MONTEVIDEORslc medicamento dácxcelcnlós resultados cn las cnler. 
ni edades de! pecho; d'dtpulmon, .y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 

. Urbano J.,Moreno, D. Gárlos Sollier 
y D. Juan Ferrero

Unica agencia en ln República de 
motlu Elegante—periódico pira se 
lloras y scflorilas, de mudas, labures y lite 

Se.reparte un número!semaual y

Gnliiiio-Porez

iPIálería y joyería—Calle 18 de Julio. 
■ Antonio Junnicó . 

Agrimensor—Calle 18 de Julio.
«Bnimo yaldé»

. Zapatería—Plaza Libertad.
. Urbano Moreno

.Botica—Plaza Libertad.
Eugenio Foúrciido 

^Procurador—Calle 25 de Mayo. 
Eneas jrtequcnn 

Procurador, chile Montevideo

ral uro.
prcrio paru un uilo es de Il> pesos.

Ln.iluslrucio». Española v 
Aniorcápa —rev »t« ilustrada de lite 
ralurn,. ciencias, etc.— mmbien se repar 
na úmero .jodas las semanas, y pagase an
licipadamcnlc pesos por nüo.—Agente 
csclusiyo en.cl Departo mentó de Miuns—D

1ÁIJTI til
D B

Marcelino Uelgueru.
Jaime Valdés 

plaza. Libertad,

Este materia, bien surtida do todos los artículos de su ramo, cuenta 
iateligentes oficiales para toda clase do calzado sobre medida..

Trabajó ésnierado, .materiales superiores, prontitud,- buena y cloganto liechn 
ra y modicidad en los precios.

:

Minas. L1B R ER1ASMíaro IBelguorn 
•Barraca de frutos del País—Calle

de Mannnrajá.
B>- Cnyetniio Horda

Médico— Callo 18 de Julio. Casa d e 
a tinada Doña Martininna Noges.

liocnnucl Vrclle» 
E-íéribaB? *Í>,ico y Procurador Fiscal 
eníle'Florida . .

con

Ignacio Abad
PLAZA _LIBERTAD.—JUNAS 

El dueú» dé estó niiev.» "establecim 
ento'participa al' púdico qué' tiene 
un buen surtido de- libros'de toda clase 

También se encarga de hacer ve­
nir do Montevideo ó de Europa toda 
clase do epeargo perteneciente á dicho

ramo.. •, )
Recibe suscripciones y reparta d do 

miciiio las siguiente obras*.
Don Quijoto: El Mundo Ilutrado Dic 
cionario .Universal, La Educación de 
la Mujer; Vivir es Amar; Juan de Di­
os Undratna ea la Aldea, y cualquier 
otra que se repartan por la

América de Süd.

, José G.nmú 
• Cujlidurin, calle 18 de Julio, cas Igna 

ció Bejraondo.
enrío» Ende»' oclio 

Tienda, almacén y barraca maderas 
Callo Ccbollalí.

Cayetano Umpíorr ©* ^ c 
Alancen,' Tienda y Feirelerio. calle de 
MarmurojA, esquina Colon.

ltop«rm*«l<» Gui'iit 
Jabonería, calle 33.

1) E

Augissío Varené
calle 18 de Julio, esquina Florida
esleoslaliiócimioalo hay (Olla embdidád para los troperos 

buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i s; sir 
vi ind is á domicilio precios módicos. Buen servicio i asco.Yven


